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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

 

HOY _________________________, NOTIFICO 

 

 ENESTADO No. ___________  A LAS PARTES EL CONTENIDO DE 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021. A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso de disolución y liquidación de 

sociedad con escritos que anteceden por resolver. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD.  

DEMANDANTE:   ELIZABETH BEDOYA MARIN.  

DEMANDADOS:    RAFAEL ROJAS B & CIA S EN C.  

RADICACIÓN:   760013103012-2020-00170-00. 

 
 

De conformidad con el informe de secretaría que antecede y revisado como 

ha sido el trámite de este asunto, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandada, ha presentado al despacho un recurso de reposición, 

contestación de la demanda y escrito de excepciones previas.  

 

Sin embargo, se encuentra pendiente de resolver un escrito de nulidad 

propuesto por el apoderado judicial de la demandante ELIZABETH BEDOYA 

MARIN, el cual se encuentra fundamentado en el numeral 4° del artículo 133 del 

Código General del Proceso.  

 

Dicho ello, y como quiera que el escrito de nulidad no fue remitido con copia a 

los correos electrónicos de la contraparte ximenarojasa@gmail.com y 

rubelroldan@hotmail.com, resulta necesario correr traslado del mismo en la 

forma ordenada en el artículo 134 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

De la NULIDAD propuesta por el apoderado judicial de la demandante 

ELIZABETH BEDOYA MARIN, CÓRRASE TRASLADO a la contraparte por el termino 

de tres (3) días conforme lo dispone el Art. 134 inciso 4º del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

LA JUEZ 
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Civil 012
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